
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2022-00015-00 
DEMANDANTE: FABIOLA RAMOS DEL RIO. 
DEMANDADO: WILLIAM ORTIZ RODRIGUEZ. 

 
Previo a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda, 

ofíciese a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que 
procedan a remitir a este Despacho y dentro del término de cinco (5) días, la 
información concerniente a los herederos del señor WILLIAM ORTIZ RODRIGUEZ, 
quienes se identifican con los nombres de YEFERSON ORTIZ Y YOANA ORTIZ 
ello de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 85 del código 
General del Proceso. 

 
 

 
 

Notifíquese, 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  02 de febrero de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado Municipal

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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